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Expte. N° 14.321/10

VISTO:

Las notas ingresadas N° 2.961/10, a fojas 26 y N° 2.967110 a fojas 29, mediante
las cuales los estudiantes de la carrera de Ingeniería en Recursos Naturales y Medio
Ambiente de la Facultad de Ciencias Naturales de nuestra Universidad, Srta. Mariela
Virginia Alveira y Sr. Diego Ernesto Farfán, solicitan autorización para asistir al Curso
de Postgrado La Evaluación de Proyectos de Inversión desde una Perspectiva
Económica Ambiental, a cargo del Lic. Juan José Sauad y del Dr. Lucas Seghezzo que
se dicta en nuestra Facultad; atento que este Cuerpo Colegiado constituido en Comisión
aconseja autorizar lo solicitado y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(En su XVIII sesión ordinaria del 17 de Noviembre de 2010)

RESUELVE

ARTICULO 1°._Autorizar la asistencia de la Srta. Mariela Virginia ALVEIRA y del
Sr. Diego Ernesto FARFÁN, ambos estudiantes de la carrera de Ingeniería en Recursos
Naturales y Medio Ambiente de la Facultad de Ciencias Naturales de nuestra
Universidad, al Curso de Postgrado LA EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE
INVERSIÓN 'DESDE UNA PERSPECTIVA ECONÓMICA AMBIENTAL, a
cargo del Lic. Juan José SAUAD y del Dr. Lucas SEGHEZZO que se dicta en nuestra
Facultad desde el 18 de Octubre ppdo, bajo la Coordinación de la Dra. María Soledad
VICENTE.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, a la
Coordinadora del Curso, Dra. María Soledad VICENTE y por su intermedio al Lic.
Juan José SAUAD y al Dr. Lucas SEGHEZZO, a los alumnos interesados y siga por la
Dirección Administrativa Académica al Departamento Docencia para su toma de razón
y demás efectos.
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